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RESUMEN 

El control interno ha sido reconocido como una herramienta para que la dirección de todo 
tipo de organización, obtenga una seguridad razonable para el cumplimiento de sus 
objetivos institucionales y esté en capacidad de informar sobre su gestión a las personas 
interesadas en ella, la Administración Pública es la institución integrada por los 
organismos que conforman la Rama Ejecutiva del Poder Público y por todos los demás 
organismos y entidades de naturaleza pública que de manera permanente tienen a su cargo 
el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios 
públicos del Estado; esa gestión debe regirse por los principios constitucionales y legales 
vigentes; además, la rendición de cuentas correspondientes tiene como destinatario último 
a la sociedad civil considerada de manera integral, pues las instituciones públicas se crean 
para satisfacer necesidades generales  de la sociedad, la cual tiene el poder supremo en 
una sociedad democrática.  

El control interno se perfila como un mecanismo idóneo para apoyar los esfuerzos de las 
entidades públicas con miras a garantizar razonablemente los principios constitucionales 
y la adecuada rendición de cuentas.  

En ese ámbito, el concepto de control interno y su utilidad para guiar las operaciones ha 
ido integrándose progresivamente en los procesos y en la cultura de las entidades 
públicas, teniendo en cuenta los cambios institucionales y los avances recientes en las 
ciencias de la economía y la administración; estableciendo la aplicación de prácticas 
administrativas modernas, incorporando elementos innovadores para la gestión y la 
gerencia pública.  

Es notorio que los mandatarios y los empleados subordinados han reconocido su 
responsabilidad por establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control 
interno de la entidad pública, así como promover las disposiciones necesarias para 
garantizar razonablemente una alta eficiencia en su implantación y funcionamiento, con 
el fin de estimular la eficiencia de las operaciones, mediante la aplicación de instrumentos 
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idóneos de gerencia que fortalezcan el cumplimiento íntegro y oportunamente de su 
misión.  

Palabra clave: Poder público, cambios institucionales, control interno  
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Importance of internal control in the public sector 

ABSTRACT 

Internal control has been recognized as a tool for management of all types of 

organization for a reasonable compliance with institutional objectives and security is 

able to report on their management to people interested in it, the public administration is 

integrated by the agencies that comprise the Executive Branch of the Public Power and 

all other agencies and entities of public nature permanently institution are responsible 

for the exercise of administrative functions or activities and the provision of public 

services of the State; that management should be governed by the existing constitutional 

and legal principles; addition, the surrender of the accounts has the ultimate recipient to 

civil society considered holistically, as public institutions are created to meet the general 

needs of society, which is the supreme power in a democratic society. 

Internal control is emerging as a suitable mechanism to support the efforts of public 

entities in order to reasonably ensure the constitutional principles and proper 

accountability. In this regard, the concept of internal control and its usefulness to guide 

operations has progressively integrated into the processes and culture of public entities, 

taking into account the institutional changes and recent advances in the sciences of 

economics and administration; establishing the application of modern management 

practices, incorporating innovative elements for management and public management. 

It is noteworthy that the leaders and subordinates employees have acknowledged their 

responsibility to establish, maintain, improve and evaluate the internal control system of 

the public body and to promote the necessary steps to reasonably ensure high efficiency 

in its implementation and operation, to encourage efficiency of operations, by applying 

appropriate management tools that strengthen the timely and full compliance of its 

mission. 

Keywords: Government, institutional changes  
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INTRODUCCIÓN 

El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado y de las personas 

jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos y tendrá como 

finalidad crear las condiciones para el ejercicio del control, es un proceso integral 

aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que 

proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la 

protección de los recursos públicos.  

Constituyen componentes del control interno el ambiente de control, la evaluación de 

riesgos, las actividades de control, los sistemas de información y comunicación y el 

seguimiento, está orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico y 

administrativo, promover eficiencia y eficacia de las operaciones de la entidad y 

garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información, así como la adopción de 

medidas oportunas para corregir las deficiencias de control.  

El control interno de las entidades, organismo del sector público y personas jurídicas de 

derecho privado que dispongan de recursos públicos para alcanzar la misión 

institucional, deberá contribuir al cumplimiento de los siguientes objetivos: Promover la 

eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo principios éticos y de 

transparencia, garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información, 

cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad para otorgar bienes y 

servicios públicos de calidad y proteger y conservar el patrimonio público contra 

pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.  

El diseño, establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento, y 

evaluación del control interno es responsabilidad de la máxima autoridad, de los 

directivos y demás servidoras y servidores de la entidad, de acuerdo con sus 

competencias; los directivos en el cumplimiento de su responsabilidad, pondrán especial 

cuidado en áreas de mayor importancia por su materialidad y por el riesgo e impacto en 

la consecución de los fines institucionales, las servidoras y servidores de la entidad, son 



           Importancia del control interno en el sector público 

Revista Publicando, 3(8). 2016,487-502. ISSN 1390-9304 

491 

 

responsables de realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, 

implantación, operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de 

manera oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente y con el apoyo de 

la auditoría interna como ente asesor y de consulta. 

METODOS 

Para la elaboración del presente artículo se atizó el método inductivo-deductivo, por 

cuanto para su elaboración se partió de los elementos conocidos del control interno, su 

importancia y los principales elementos para poder llegar a lo desconocido, es decir la 

discusión del mismo o lo que representan las concusiones. 

 Así mismo se empleó el método analítico-sintético, ya que se en base a la bibliografía 

expuesta se analizaron diferentes aspectos documentales para luego sintetizarlos y 

plasmarlos en el artículo que me permito exponer. 

RESULTADOS 

La implementación del sistema de control interno en los organismos y entidades 

públicas, es responsabilidad del representante legal de la entidad, para lo que se deben 

aplicar métodos y procedimientos, al igual que la calidad, la eficiencia y eficacia, es 

también responsabilidad de los jefes de cada una de las dependencias de la entidad, sin 

embargo, la responsabilidad de la buena marcha de la entidad pública es de todas las 

personas que laboran en ella.  

Con la reglamentación del control interno en el sector público, se busca sensibilizar a 

los funcionarios públicos, sobre la importancia en el ejercicio de sus competencias, 

proporcionándoles un instrumento adicional para el buen manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos de las entidades, así como la consecución de los 

objetivos institucionales contenidos en su plan de desarrollo, de conformidad con las 

leyes y demás disposiciones legales aplicables lo cual contribuye también a fortalecer 

los principios de transparencia, rendición de cuentas y fiscalización de los recursos 

públicos. 
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El control interno, lejos de ser un fin en sí mismo que interfiera con el accionar de las 

entidades, es un medio más para el logro de sus objetivos, por lo tanto, debe entenderse 

como un proceso que bajo la responsabilidad indelegable de la alta dirección, es 

ejecutado por ella misma y por todos y cada uno de sus integrantes, esta responsabilidad 

es de todos los servidores públicos, por lo que se hace necesario que todos conozcan su 

marco conceptual, sus componentes,  la importancia de su implementación y 

operatividad. 

En su libro el control interno en diez módulos en entidades y organismos del Estado, 

Jorge Alirio Charry presenta al control interno “como un conjunto de normas, métodos 

y medidas coordinadas que adopta una organización con el propósito de salvaguardar 

sus recursos, propiciar información de toda clase en forma oportuna, adecuada y segura; 

promover la eficiencia operativa, el mejoramiento continuo y estimular la adhesión leal 

a las políticas prescritas por la dirección de la entidad”1    

Se entiende por control interno el sistema integrado por el esquema de organización y el 

conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de 

verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las 

actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y 

los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes 

dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos 

previstos.  

En su ejercicio debe contemplar los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, 

economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos ambientales, en 

consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su ejercicio sea 

intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la entidad, y 

en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del mando, por lo 

que se expresará a través de las políticas aprobadas por los niveles de dirección y 

administración de las respectivas entidades y se cumplirá en toda la escala de la 

                                                 

1 CHARRY, Jorge Alirio. El Control Interno en Diez Módulos en Entidades y Organismos del Estado. 
Editorial Diké, Bogotá, Colombia.  
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estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación de técnicas de dirección, 

verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de manuales de funciones y 

procedimientos, de sistemas de información y de programas de selección, inducción y 

capacitación de personal.  En un sentido amplio, incluye por consiguiente, controles que 

pueden ser contables o administrativos. 

Se debe diferenciar lo que es el control interno contable  y el control interno 

administrativo, que son dos estancias distintas pero de mucho interés para el 

funcionamiento del aparato estatal, así, el primero es un proceso que adelanta las 

entidades públicas con el fin de lograr la existencia y efectividad de los procedimientos 

de control y verificación de las actividades propias del proceso contable, capaces de 

garantizar razonablemente que la información financiera cumple con las características 

cualitativas de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad de que trata el Régimen de 

Contabilidad Pública, mientras que el control interno administrativo es el proceso que 

no tiene relación directa con la confiabilidad de los registros contables; comprende el 

plan organizacional y todos los métodos y procedimientos que están relacionados 

principalmente con la eficiencia de las operaciones, que ayuden a los gerentes a lograr 

la eficiencia operacional y el cumplimiento de las políticas de la entidad, se debe 

recordar que la ausencia  o ineficiencia de un sistema de control administrativo, es signo 

de una administración débil e inadecuada.   

Sintetizando lo dicho, se puede afirmar que el control interno es un proceso integral 

dinámico que se adapta constantemente a los cambios que enfrenta la entidad, efectuado 

por la administración y todo su talento humano, y está diseñado para enfrentarse a los 

riesgos, constituyéndose en un mecanismo para establecer que las cosas se cumplan 

como fueron planeadas de acuerdo con los objetivos, políticas, metas, etc., fijados para 

el desarrollo de su misión institucional. 

En el sector público, los intereses generales son que los funcionarios públicos deben 

satisfacer el beneficio público siendo equitativo en el manejo correcto de los recursos 

públicos, la alta dirección y los funcionarios de todos los niveles tienen que estar 

involucrados en este proceso para resolver los riesgos y poder proporcionar seguridad 

razonable en el logro de la misión institucional. 
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El control interno en las entidades del sector público debe ser entendido dentro del 

contexto de las características específicas de estas organizaciones, es decir su enfoque 

para lograr objetivos sociales o políticos; la utilización de los fondos públicos; la 

importancia del ciclo presupuestario; la complejidad de su funcionamiento lo cual lleva 

a hacer un balance entre los valores tradicionales como la legalidad, integridad y 

transparencia, y los modernos valores gerenciales como eficiencia y eficacia) y el gran 

espectro correspondiente de su responsabilidad pública.  

Las entidades públicas requieren del cumplimiento de muchas leyes y regulaciones, en 

éstas se ordenan la obtención de ingresos y ejecución de gastos con los dineros públicos 

y la forma de operar, entre ellos se puede citar la ley de presupuesto, tratados 

internacionales, ley general de contratación pública, leyes sobre la administración y 

gestión pública, ley de contabilidad, ley de derechos civiles y protección del medio 

ambiente, regulaciones sobre el manejo de los impuestos y acciones que eviten el fraude 

y la corrupción, que tanto mal le ha causado  al patrimonio público, entre otros 

elementos que son fundamentales para el buen uso de los recursos. 

Un sistema de control interno eficiente, no importa cuán bien se haya diseñado y esté 

operando el sistema de gestión de riesgos del ente público, no puede suministrar a la 

administración pública una seguridad absoluta respecto al logro de sus objetivos 

misionales, en lugar de ello, este componente reconoce que solo se puede obtener un 

nivel de seguridad razonable, pero el control interno no puede cambiar una 

administración inherentemente mala por una buen, además, los factores externos fuera 

de control de una entidad, como el factor político, pueden impactar la capacidad de 

alcanzar estos objetivos, consecuentemente un eficiente sistema de control interno 

reduce la probabilidad de no alcanzar los objetivos institucionales.  

De cualquier forma, siempre habrá riesgo de que el control interno sea diseñado de 

manera deficiente o no opere tan eficientemente como se espera que funcione,dado que 

depende del juicio humano, está sujeto a fallas humanas tales como errores simples o 

equivocaciones; mala comprensión, descuido, fatiga, distracción, colusión, abuso o 

excesos, estas limitaciones impiden a la alta dirección tener una seguridad absoluta de 

que los objetivos sean alcanzados; por ello, la alta dirección necesita evaluar y 
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actualizar continuamente los controles, informar de los cambios al personal, y dar  

ejemplo con la adhesión a estos controles. 

La globalización ha inducido al Estado a acelerar un proceso de fortalecimiento 

institucional de su gestión, en los planos técnico y político, el cual se logra en buena 

medida al incorporar mejores prácticas de gestión que le permitan iniciar una transición 

de un Estado pre-moderno en muchas de sus técnicas y prácticas, hacia un Estado pos-

moderno, eficiente, ágil, con capacidad de adaptación a los cambios y capaz de 

responder adecuadamente a las demandas sociales. 

La máxima autoridad, los directivos y demás servidoras y servidores, según sus 

competencias, dispondrán y ejecutarán un proceso periódico, formal y oportuno de 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de la misión y de los objetivos 

institucionales y de los resultados esperados. 

La rendición de cuentas es la obligación que tienen todas las servidoras y servidores de 

responder, reportar, explicar o justificar ante la autoridad, los directivos y la ciudadanía, 

por los recursos recibidos y administrados y por el cumplimiento de las funciones 

asignadas, es un proceso continuo que incluye la planificación, la asignación de 

recursos, el establecimiento de responsabilidades y un sistema de información y 

comunicación adecuado; las servidoras y servidores, presentarán informes periódicos de 

su gestión ante la alta dirección para la toma de decisiones, en los que se harán constar 

la relación entre lo planificado y lo ejecutado, la explicación de las variaciones 

significativas, sus causas y las responsabilidades por errores, irregularidades y 

omisiones. La rendición de cuentas, se realizará en cumplimiento al ordenamiento 

jurídico vigente.  

Se deberá establecer un ambiente o entorno de control que es el conjunto de 

circunstancias y conductas que enmarcan el accionar de una entidad desde la 

perspectiva del control interno, es fundamentalmente la consecuencia de la actitud 

asumida por la alta dirección y por el resto de las servidoras y servidores, con relación a 

la importancia del control interno y su incidencia sobre las actividades y resultados; el 

ambiente de control define el establecimiento de un entorno organizacional favorable al 
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ejercicio de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas, para sensibilizar a los 

miembros de la entidad y generar una cultura de control interno. Un ambiente propicio 

para el control, estimula e influencia las tareas del personal con respecto al control de 

sus actividades; en este contexto, el personal es la esencia de cualquier entidad, al igual 

que sus atributos individuales como la integridad y valores éticos y el ambiente donde 

operan, constituyen el motor que la conduce y la base que soporta el sistema. 

El ambiente de control tiene gran influencia en la forma en que se desarrollan las 

operaciones y actividades, se establecen los objetivos y determinan la probabilidad de 

ocurrencia de los riesgos; igualmente tiene relación con el comportamiento de los 

sistemas de información y con las actividades de monitoreo.  

La máxima autoridad, en su calidad de responsable por el sistema de control interno, 

deberá mostrar constantemente una actitud de apoyo a las medidas de control 

implantadas en la institución, mediante la divulgación de éstas y un ejemplo continuo de 

apego a ellas en el desarrollo de las labores habituales, la máxima autoridad de cada 

entidad establecerá en forma clara y por escrito las líneas de conducta y las medidas de 

control para alcanzar los objetivos de la institución de acuerdo con las disposiciones y 

los lineamientos del gobierno y demás organismos, para lo cual mantendrá un ambiente 

de confianza basado en la seguridad, integridad y competencia de las personas; de 

honestidad y de respaldo hacia el control interno; así como, garantizará el uso eficiente 

de los recursos y protegerá el medio ambiente.  

La integridad y los valores éticos son elementos esenciales del ambiente de control, la 

administración y el monitoreo de los otros componentes del control interno;.la máxima 

autoridad y los directivos establecerán los principios y valores éticos como parte de la 

cultura organizacional para que perduren frente a los cambios de las personas de libre 

remoción; estos valores rigen la conducta de su personal, orientando su integridad y 

compromiso hacia la organización, así mismo ella emitirá formalmente las normas 

propias del código de ética, para contribuir al buen uso de los recursos públicos y al 

combate a la corrupción; los responsables del control interno determinarán y fomentarán 

la integridad y los valores éticos, para beneficiar el desarrollo de los procesos y 

actividades institucionales y establecerán mecanismos que promuevan la incorporación 
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del personal a esos valores; los procesos de reclutamiento y selección de personal se 

conducirán teniendo presente esos rasgos y cualidades.  

Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán 

el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que 

permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión 

institucional.  

Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema 

de planificación que incluya la formulación, ejecución, control, seguimiento y 

evaluación de un plan plurianual institucional y planes operativos anuales, que 

considerarán como base la función, misión y visión institucionales y que tendrán 

consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del Organismo Técnico de 

Planificación. 

Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y contendrán: 

objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se impulsarán en 

el período anual, documento que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de 

concretar lo planificado en función de las capacidades y la disponibilidad real de los 

recursos.  

La formulación del plan operativo anual deberá coordinarse con los procesos y políticas 

establecidos por el Sistema Nacional de Planificación (SNP), las Normas del Sistema 

Nacional de Inversión Pública (SNIP), las directrices del sistema de presupuesto, así 

como el análisis pormenorizado de la situación y del entorno; asimismo dichas acciones 

se diseñarán para coadyuvar el cumplimiento de los componentes de la administración 

estratégica antes mencionada.  

Como toda actividad de planificación requiere seguimiento y evaluación permanente, el 

análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los resultados logrados, 

los hechos que implicaron desvíos a las programaciones precedentes, identificando las 
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necesidades emergentes para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios 

internos y externos y los recursos disponibles, en un marco de calidad; los productos de 

todas las actividades mencionadas de formulación, cumplimiento, seguimiento y 

evaluación, deben plasmarse en documentos oficiales a difundirse entre todos los 

niveles de la organización y a la comunidad en general.  

El control interno incluirá las políticas y prácticas necesarias para asegurar una 

apropiada planificación y administración del talento humano de la institución, de 

manera que se garantice el desarrollo profesional y asegure la transparencia, eficacia y 

vocación de servicio; considerando que el talento humano es lo más valioso que posee 

cualquier institución, por lo que debe ser tratado y conducido de forma tal que se 

consiga su más elevado rendimiento.  

Es responsabilidad de la dirección encaminar su satisfacción personal en el trabajo que 

realiza, procurando su enriquecimiento humano y técnico; la administración del talento 

humano, constituye una parte importante del ambiente de control, cumple con el papel 

esencial de fomentar un ambiente ético desarrollando el profesionalismo y fortaleciendo 

la transparencia en las prácticas diarias, esto se hace visible en la ejecución de los 

procesos de planificación, clasificación, reclutamiento y selección de personal, 

capacitación, evaluación del desempeño y promoción y en la aplicación de principios de 

justicia y equidad, así como el apego a la normativa y marco legal que regulan las 

relaciones laborales. 

La máxima autoridad debe crear una estructura organizativa que atienda el 

cumplimiento de su misión y apoye efectivamente el logro de los objetivos 

organizacionales, la realización de los procesos, las labores y la aplicación de los 

controles pertinentes; la estructura organizativa de una entidad depende del tamaño y de 

la naturaleza de las actividades que desarrolla, por lo tanto no será tan sencilla que no 

pueda controlar adecuadamente las actividades de la institución, ni tan complicada que 

inhiba el flujo necesario de información. Los directivos comprenderán cuáles son sus 

responsabilidades de control y poseerán experiencia y conocimientos requeridos en 

función de sus cargos. 
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Toda entidad debe complementar su organigrama con un manual de organización 

actualizado en el cual se deben asignar responsabilidades, acciones y cargos, a la vez 

que debe establecer los niveles jerárquicos y funciones para cada uno de sus servidoras 

y servidores.  

La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el establecimiento de 

políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de las actividades, objetivos, 

funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los 

sistemas de información y autorizaciones para efectuar cambios; la delegación de 

funciones o tareas debe conllevar no sólo la exigencia de la responsabilidad por el 

cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino también la 

asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan emprender las 

acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz, las 

resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como 

dictadas por la autoridad delegante; el delegado será personalmente responsable de las 

decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación.  

La máxima autoridad y los directivos de cada entidad pública reconocerán como 

elemento esencial, las competencias profesionales de las servidoras y servidores, 

acordes con las funciones y responsabilidades asignadas; la competencia incluye el 

conocimiento y habilidades necesarias para ayudar a asegurar una actuación ordenada, 

ética, eficaz y eficiente, al igual que un buen entendimiento de las responsabilidades 

individuales relacionadas con el control interno.  

Las servidoras y servidores de los organismos, entidades, dependencias del sector 

público y personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 

mantendrán un nivel de competencia que les permita comprender la importancia del 

desarrollo, implantación y mantenimiento de un buen control interno y realizar sus 

funciones para poder alcanzar los objetivos y la misión de la entidad, los directivos de la 

entidad, especificarán en los requerimientos de personal, el nivel de competencias 

necesario para los distintos puestos y tareas a desarrollarse en las áreas 

correspondientes; así mismo, los programas de capacitación estarán dirigidos a 

mantener los niveles de competencia requeridos.  
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La máxima autoridad de cada entidad, en coordinación con los directivos, establecerá 

las medidas propicias, a fin de que cada una de las servidoras y servidores acepte la 

responsabilidad que les compete para el adecuado funcionamiento del control interno, 

de esta manera, las servidoras y servidores participarán activamente en la aplicación y el 

mejoramiento de las medidas ya implantadas, así como en el diseño de controles 

efectivos para las áreas de la organización donde desempeñan sus labores, de acuerdo 

con sus competencias y responsabilidades. 

La autoridad y el personal de la entidad, en el ámbito de sus competencias, son 

responsables de la aplicación y mejoramiento continuo del control interno así como 

establecerá los mecanismos de relación entre la administración principal y las que 

operen en localizaciones geográficamente apartadas.  

El control interno debe contemplar los mecanismos y disposiciones requeridas a efecto 

que las servidoras y servidores de las unidades participantes en la ejecución de los 

procesos, actividades y transacciones de la institución, desarrollen sus acciones de 

manera coordinada y coherente, con miras a la implantación efectiva de la estrategia 

organizacional para el logro de los objetivos.  

Las servidoras y servidores de las entidades, observarán las políticas institucionales y 

las específicas aplicables a sus respectivas áreas de trabajo en el desarrollo y 

cumplimiento de sus funciones, las servidoras y servidores observarán las políticas 

generales y las específicas aplicables a sus respectivas áreas de trabajo, que hayan sido 

emitidas y divulgadas por la máxima autoridad y directivos de la entidad, quienes 

además instaurarán medidas y mecanismos propicios para fomentar la adhesión a las 

políticas por ellos emitidas, los niveles de dirección y jefatura se asegurarán de la 

adhesión a las políticas institucionales, mediante el establecimiento de controles y 

factores motivadores adecuados.  

La auditoría interna es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 

asesoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización; 

evalúa el sistema de control, los procesos administrativos, técnicos, ambientales, 

financieros, legales, operativos, estratégicos y gestión de riesgos.  
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Cada institución, cuando se justifique, contará con una unidad de auditoría interna 

organizada, con independencia y con los recursos necesarios para que brinde asesoría 

oportuna y profesional en el ámbito de su competencia, agregando valor a la gestión 

institucional y garantía razonable de que la gestión de la máxima autoridad y demás 

servidoras y servidores, se realiza con apego a las normas vigentes; la unidad de 

auditoría interna estará integrada por personal multidisciplinario.  

Mediante técnicas y procedimientos de auditoría, evaluará la eficiencia del sistema de 

control interno, la administración de riesgos institucionales, la efectividad de las 

operaciones y el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables que permitan el logro 

de los objetivos institucionales, proporcionará asesoría en materia de control a las 

autoridades, niveles directivos, servidoras y servidores de la entidad, para fomentar la 

mejora de sus procesos y operaciones; los auditores de la unidad de auditoría interna 

actuarán con criterio independiente respecto a las operaciones o actividades auditadas y 

no intervendrán en la autorización o aprobación de los procesos financieros, 

administrativos, operativos y ambientales. 

CONCLUSIONES 

El seguimiento continuo se aplicará en el transcurso normal de las operaciones, en las 

actividades habituales de gestión y supervisión, así como en otras acciones que efectúa 

el personal al realizar sus tareas encaminadas a evaluar los resultados del sistema de 

control interno.  

Se analizará hasta qué punto el personal, en el desarrollo de sus actividades normales, 

obtiene evidencia de que el control interno sigue funcionando adecuadamente. Se 

observará y evaluará el funcionamiento de los diversos controles, con el fin de 

determinar la vigencia y la calidad del control interno y emprender las modificaciones 

que sean pertinentes para mantener su efectividad. 

Las evaluaciones periódicas, responden a la necesidad de identificar las fortalezas y 

debilidades de la entidad respecto al sistema de control interno, propiciar una mayor 

eficacia de sus componentes, asignar la responsabilidad sobre el mismo a todas las 
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dependencias de la organización, establecer el grado de cumplimiento de los objetivos 

institucionales y evalúa la manera de administrar los recursos necesarios para 

alcanzarlos.  

Las evaluaciones periódicas o puntuales también pueden ser ejecutadas por la unidad de 

auditoría interna de la entidad, la Contraloría General del Estado y las firmas privadas 

de auditoría.  

En el caso de las disposiciones, recomendaciones y observaciones emitidas por los 

órganos de control, la unidad a la cual éstas son dirigidas emprenderá de manera 

efectiva las acciones pertinentes dentro de los plazos establecidos, considerando que 

éstas son de cumplimiento obligatorio.  

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, determinarán las acciones 

preventivas o correctivas que conduzcan a solucionar los problemas detectados e 

implantarán las recomendaciones de las revisiones y acciones de control realizadas para 

fortalecer el sistema de control interno, de conformidad con los objetivos y recursos 

institucionales. 
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